
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00554-00 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo manifestado por el Apoderado Judicial de la parte demandante 

(Archivo 35), se ordena oficiar a la Alcaldía Municipal de Armenia – Oficina de 

Comisiones Civiles, para que proceda hacer devolución del Despacho Comisorio 

No. 023 sin diligenciar, teniendo en cuenta que el establecimiento de comercio 

objeto de dicha comisión ya no funciona en la dirección indicada en el despacho 

comisorio, desconociéndose hasta el momento su ubicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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